
Habiendo visto, leído y aceptado cada uno de los puntos anteriores, se procede al acto de aprobación 
de los presentes acuerdos con votación de los presentes alzando su mano, seguidamente se procede 
a la firma, que da fe de lo sucedido y las decisiones tomadas por parte de representantes de la Red 
de Jóvenes del Municipio y representante de la Red municipal del gestor descentralizado de Salud 
MANCOSOL quienes en acto público hacen formal entrega de la misma al Alcalde Municipal en 
representación de la Municipalidad a fin que sea sometida la propuesta a la Corporación Municipal de 
este municipio en la próxima sesión de corporación. 
Firmando en tres originales en la cabecera municipal del municipio de Guanta, Lempira, a los 21 días 
del mes de febrero del año 2019. 

FIRMA A L C A L D E : 

FIRMAS REPRESENTANTES D E R E D DE JOVENES GUARITA LEMPIRA: 

OriginaM, Gestor de SaJud/Mancomunidad MANCOSOL ^ 
Orinal 2. Corporación Munic^ i * 

Copia 3. Red de Jóvenes ;̂  ^ ' \ 
Copia 4. Archfvo 

ACUERDO TRIPARTITO ENTRE EL GESTOR DE SALUD DESCENTRALIZADO. EL GOBIERNO MUNICIPAL Y LA RED 
DE JÓVENES DEL MUNICIPIO DE GUARITA. LEMPIRA 
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